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ORDENANZA

ARTICULO ls.- Elimínase la obligación de observar los retiros de frente esta-

----------- blecidas en los Decretos Ordenanzas Nros 3861/83 y 3933/83, en

todo el ámbito del Partido de Lomas de Zamora. -

ARTICULO 2- .- Autorízase en las mismas zonas a avanzar las construcciones que

----------- hubieren respetado el retiro de frente, hasta la línea munici-/

pal.-

ARTICULO 3e.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente. -•3

ARTICULO 4a.- Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Re—

----------- gístrese. Dése al Libro de Ordenanzas. -

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE

RANTE DE LOMAS DE ZAMORA, A LOS 9 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 1988.

REGISTRADA BAJO EL NQ 57/77

M.E.B.
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